
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento .  

 

Auto interlocutorio-decreta suspensión por inicio de proceso de negociación de deudas. 

Ejecutivo. 54001400300120180095300 

 

Conforme al artículo 545 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso 

por haber iniciado el proceso de negociación de deudas del demandado José Rafel Mora Restrepo -

ccnº1.090.456.113, según lo informa el Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación V&S 

Conciliadores en Derecho -doc.004 (anexos -doc.005 a 010-.  

No obstante, en tanto el mismo fracasó, la suspensión se mantiene hasta tanto el juez a cargo 

de la liquidación patrimonial no solicite la remisión del expediente para asumir competencia sobre el 

mismo. 

Memórese que el proceso judicial no termina, sino que queda suspendido en los términos del 

artículo 555 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001



Cucuta - N. De Santander
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